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PROC:  ACCIÓN DE TUTELA DE 1ª INSTANCIA  

ACTE:  SONIA E. LIZARAZO DE MORALES apoderada de la CORPORACIÓN FONDO DE APOYO 

DE EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS. 

ACDO:     JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA. 

 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
La Dra. SONIA E. LIZARAZO DE MORALES, como apodera de la 

CORPORACIÓN FONDO DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS, 
presenta ACCIÓN DE TUTELA en contra del JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, por la 
presunta vulneración de su derecho al debido proceso y acceso a la administración 
de justicia. 

 
Revisado el acontecer fáctico que trae consigo la demandante, este Despacho 

advierte que, si bien la parte accionante dentro del acápite de pretensiones, refiere 
de forma vaga y abstracta como petición que: “se unifique la doctrina de los Juzgados 
Civiles Municipales de Bucaramanga, respecto de los cuales la mayoría, atienden las 
normas sobre la solicitud de documentos o datos que tenga en la base de datos de 
los mismos las entidades públicas, que con anterioridad a la Ley 2213 de 2020, tenía 
concreción en el artículo 85 del Código General del Proceso.”, al leerse los hechos 
del escrito de tutela endilga la afectación de los derechos fundamentales invocados 
únicamente al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, dentro de cuatro procesos ejecutivos que son 
de conocimiento del Despacho encartado, aportando como sustento de su dicho las 
providencias objeto de reproche constitucional. 

 
 Por tanto, acudiendo al principio y deber de interpretación, la presente acción 

constitucional se admitirá únicamente contra el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, como único accionado. 

 
Teniendo en cuenta lo aquí mencionado y observando que se reúnen 

cabalmente los requisitos de la acción a términos del Decreto 2591 de 1991, se 
procede asumir su trámite, y en tal virtud el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  ADMÍTASE la presente acción de tutela únicamente contra el 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, como único accionado. 

 
SEGUNDO: VINCÚLESE al presente trámite: 
 
(1) A todas las partes procesales del PROCESO EJECUTIVO promovido por 

CORFAS en contra de FÉLIX ENRIQUE BONILLA Y OTRO, bajo el 
radicado No. 68001400300520110021301 que se adelanta en el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
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(2)  A todas las partes procesales del PROCESO EJECUTIVO promovido por 
CORFAS en contra de EMMA MÉNDEZ CASTILLO Y OTRO, bajo el 
radicado No. 680014003001720100032901 que se adelanta en el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
 

(3) A todas las partes procesales del PROCESO EJECUTIVO promovido por 
CORFAS en contra de GUSTAVO ADOLFO CELIS Y OTRO, bajo el 
radicado No. 680014003001920120016801 que se adelanta en el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
 

(4) A todas las partes procesales del PROCESO EJECUTIVO promovido por 
CORFAS en contra de JOSÉ VICENTE SILVA CALDERÓN y AGUSTÍN 
ELIAS HERAZO CARO bajo el radicado No. 68001400300720030070701 
que se adelanta en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 

 
TERCERO: CÓRRASE traslado del escrito de tutela para que en el término 

de dos (2) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirvan 
rendir informe explicativo sobre los hechos en que éste se fundamenta, en aras de 
garantizar sus derechos a la defensa y contradicción, advirtiéndole que toda 
respuesta se considera rendida bajo la gravedad de juramento.  

 
CUARTO: ORDENAR la notificación de la presente acción de tutela a todas 

las partes procesales de: 
 
(1) PROCESO EJECUTIVO promovido por CORFAS en contra de FÉLIX 

ENRIQUE BONILLA Y OTRO, bajo el radicado No. 
68001400300520110021301 que se adelanta en el JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA. 
 

(2)  PROCESO EJECUTIVO promovido por CORFAS en contra de EMMA 
MÉNDEZ CASTILLO Y OTRO, bajo el radicado No. 
680014003001720100032901 que se adelanta en el JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA. 
 

(3) PROCESO EJECUTIVO promovido por CORFAS en contra de GUSTAVO 
ADOLFO CELIS Y OTRO, bajo el radicado No. 
680014003001920120016801 que se adelanta en el JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA. 
 

(4) PROCESO EJECUTIVO promovido por CORFAS en contra de JOSÉ 
VICENTE SILVA CALDERÓN y AGUSTÍN ELIAS HERAZO CARO bajo 
el radicado No. 68001400300720030070701 que se adelanta en el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
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 A través de la publicación de los respectivos EDICTOS EMPLAZATORIOS, 
que se fijarán en la PÁGINA OFICIAL DE LA RAMA JUDICIAL SECCIÓN AVISOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, para que en el término de UN (01) DÍA,  
concurran a notificarse del auto admisorio,  y se les concede el término de UN (01) 
DÍA, para que se  pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones del escrito 
de tutela, con la advertencia que sí no se logran notificar personalmente de la 
presente acción de tutela, se procederá a designarles Curador Ad- litem, con quien 
se surtirá la notificación del presente auto admisorio. 

 
QUINTO: ORDENAR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA para que, remita a este 
Despacho a través del buzón judicial -ofejccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co- de 
forma digital y debidamente escaneados, la totalidad de los expediente anteriormente 
referenciados, en el término de UN (01) DÍA, contado a partir del recibo de la 
comunicación.  

 
SEXTO: Por conducto de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de esta 

ciudad, de manera INMEDIATA, líbrense los oficios correspondientes y comuníquese 
a las partes que se avocó el conocimiento de la presente tutela.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 

JUEZ 
 
Firmado a las 12:36 p.m. 
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